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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 045-2020-MPH

Huaral, 10 de enero de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: Informe Nº 0001-2020-MPH/GAF/SGRH de la Sub Gerencia de Recursos Humanos e
Informe Nº 004-2020/MPH-GAF de la Gerencia de Administración y Finanzas; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, consagra que
las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus.fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el primer párrafo del Artículo 37° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972
establece que los funcipnarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral
general aplicable a la ~fitpi'!~traci~~ pública, conforme a ley..A~irnisrn,q•.~t~rtículo 78º de la precitada
Ley dispone que el ej~~éj,,(;i~,!~~U~,~~q~pete~ias.Y,/;t}nciq9~~~!2®~I~~~~'~e las Municipalidades se
realiza de conformidad:.;;¿_c_0.Qi,~eérórr'~i"lasnormas técnic """'-""-3'- ·· " ~. ·

:~@enero de 2019, se
·ll~jo la modalidad de

\·;~~aral; conforme a lo
o:(fnediante el Decreto

A través d.i{t~.R~~~qf<l.-Cie AlcaldíáN" 061-2019-MP
designó al Comité encatgª~p¡;ciel.pfQ~e~Ade selección d@lper~

'". ,. :: • ~" ,,. ·>_-, ·:, :, .,_,,;je'.:_..,__,<:~x·.\i!.':: ~~':-i'.·~·'"'· ~--.. ~- -'~>t;,,¡

Contratos Administfátf~qtt~~·'·~~o/l~J()s~CAS)de la MuniGipali~:
establecido en et De~retE>:-U~Qisr~~vpel~1057 y su R~glam~
Supremo Nº 065-2Q11¿f!Ól\lt)•)·~i.: {' '/•;5:;€¡, /'> .. /'j

Más adel~~té:.co11R€ls41t.ttTÓ~·d~·Alcaldía Nº 205~~2h1t~~de fech~Q!) de junio de 2019 se
modificó la ResotuciÓn de ~i~ía Nº 061-2019-MPH se act~Eitiza 1á:tontormación del Comité
encargado del Proceso de Contratación de Administración de Servteío$(CA$).

Que, teniendo en cuenta el cambio de algunos funcionarios, mediante Informe Nº 004-
2020/MPH-GAF la Gerencia de Administración y Finanzas en mérito a lo informado por la Sub
Gerencia de Recursos Humanos, solicita la actualización del comité mediante acto resolutivo.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS EXPUESTOS, Y A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 15º DEL REGLAMENTO DEL DECRETO LEGl$LATlVO Nº 1057 QUE REGULA EL
RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVADE SERVICIOS, APROBADO POR
DECRETO SUPREMO Nº 065-2011-PCMYENUSO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL
INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Comité encargado del Proceso de Contratación de
Administración de Servicios (CAS); para el ejercicio 2020, quedando conformado de la siguiente
manera:

MIEMBROS TITULARES:

Presidente: C.P.C. PRAXEDES VILLANUEVA CUBAS - Gerente de Administración y Finanzas.
Miembro : Lic. NACY MARLENY CARDENAS MALVACEDA- Sub Gerente de Recursos Humanos.
Miembro : Abg. OSVER FLORES CHAVEZ - Gerente de Asesoría Jurídica.
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MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente: Abg. HECTOR EDUARDO AQUINO CAMARGO - Gerente de Secretaría General.
Miembro : Econ. BRISSETT STEFFANY MONTES CUEVA- Sub Gerente de Presupuesto.
Miembro : C.P.C PABLO MARTIN RODRIGUEZALTUNA - Sub Gerente de Planeamiento y

Racionalización.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Comisión conformada, se encargue de la
dirección y desarrollo de los procesos de selección que se propongan, debiendo elaborar las bases y
el cronograma de cada proceso de contratación de administración de servicios.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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